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INFORME N-038-2000-AGN-OGAJ 

A 

DE 

: Dra. Afda ~/~za 1Vavarro 
Jefa Institucional 

: Dr. Le.ardo Pasquel Cobos 
Director General de la OGAJ-AGN 

ASUNl'O Opmión lega, sobre la. olicitud de regularización 
administrativa de escrz z..ra, presente.do por Don 
VlCTOR GONZALES JJAZAN. 

REFERENCIA : Ex¡_,.:. ·e,lic .1V" 033-2fJdO-AG -OGAJ. 
R,q;istro N° (}()()618. 

FECHA Lima, f1;;.brero 24 d~ 2,000. 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en atención al 
asunto y expediente de la referencia, de cuyo analisis esta Asesorla Jurídica 
se permite emitir la siguzente opmión. legal: 

J.) De acuerdo con to ispuesto por eJ articulo 1 °de la Ley Nº 27094, que 
modifica los artlculos 61 ° y 62° del D. L. Nº 26002; y ta Directiva 
V°00J-99-AGNIDNDAAJ aprobada por Resolución Jejatural Nº 253-
99-AGN/J, a partir del 29 de abril ae 1,999, la regularización de 
Escrituras lrregula1e~ que custodia el Archivo General de la Nación, en 
su con1unto, se realizarán mediante w, proceso técmco administraüvo, 
que se iniciará con la solicitud del usuarw ante la Jefa Institucional, 
acompaflado de la Constancia de Escrituru Irregular, otorgado por la 
Dirección Nacional de Desarrollo Archivlstico y Archivo Intermedio de 
la Entidad y el pago de una tasa administrativa por dzcho concepto, 
cuyos requisitos han sido cumplidos por el recurrente, conforme 
acredita en autos. 



. . 

2.) Por consiguiente, estando a lo que se expone, a mérito de la Constancia 
de Escntura Irregular que se tiene a la vista, a lo dispuesto por la Ley 
Nº27094, la Directiva Nº00J-99-AGNIDNDAAJ aprobada por 
Resolución Jefatura/ fl0253-99-AGN/J, PROCEDE la r~ularit.ación 
<k la Escritura Públi.co. tú Compra Venta, que obra en los registros 
del Ex-Notario Errzesto Velarde Arenas, pe otorga Financiera. 
Puua.na S.A. INIERFIP, representada por dDn. Osear Albáa Moral y 
don Luis Felipe Nanea lbáJJez, a favor ú don José Lllis Juan 
Acevedo Orillllela y dofia Cannnt Rosa Pastor Matta de Acevedo, 
con fepha 28 de no-1iembre de 1,994 a fojas 26,184 vuelta del 
Protocolo Nº 1093 y consta de 04 fofas utiles; se rwta f{llefaltajirmay 
generales <k ley tk lo.s represenJanJu de la vendedora (folios 26,184 y 
26,185), y la firma dd ex-notario, cuya regularización solícita el 
recurrente, siendo procedente la intervención de la Dra. Lorena 
Cáceres Otoya, Notaria Público de Lima, quien regularizará la 
escritura en sustitución del citado ex-notario, con indicación <h la 
fedl4 en t¡Jle se vnij~a ate ado. 

Atentamente. 


